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PDI de Temuco 
inspeccionó la Laguna 
Avendaño tras 
denuncias de posible 
contaminación

bridema

Las diligencias se originaron tras diversos reportes presentados 
por vecinos y autoridades comunales, quienes han manifestado su 
preocupación por cambios y posibles alteraciones en el entorno natural.
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F
uncionarios de la Brigada 
Investigadora de Delitos 
contra el Medio Ambiente 
(Bidema) de la Policía de 
Investigaciones (PDI) de 

Temuco se trasladaron hasta la 
comuna de Quillón, para ejecutar 
una serie de inspecciones y toma 
de muestras en la laguna Avendaño, 
con el objetivo de investigar posibles 
focos de contaminación que estarían 
afectando este ecosistema.

Las diligencias se originaron tras 
diversas denuncias presentadas por 
vecinos y autoridades comunales, 
quienes han manifestado su pre-
ocupación por cambios y posibles 
alteraciones en el entorno natural 
del principal cuerpo de agua de 
la Región de Ñuble, declarado 
humedal urbano y considerado 
uno de los principales atractivos 

turísticos de la zona.
La investigación, que se inició 

el lunes 16 de junio, continuó 
durante la jornada del martes con 
nuevos procedimientos en terreno, 
centrados principalmente en las 
riberas de la laguna. La labor de los 
especialistas busca recabar antece-
dentes que permitan determinar el 
origen de posibles contaminantes 
o situaciones que puedan poner 
en riesgo el equilibrio ambiental 

del lugar.
Desde la PDI se informó que los 

análisis continuarán durante los 
próximos días, conforme avance 
el proceso investigativo, cuyos 
resultados podrían derivar en 
nuevas acciones en coordinación 
con las autoridades ambientales 
competentes.

Esta es parte de varias inves-
tigaciones hechas a la laguna de 
Quillón, habiendo otras en poder 
del Ministerio de Obras Públicas 
por la disminución de su caudal 
en más de 10 centímetros de baja 
y casi cuatro metros de recogida 
desde sus riberas.

El municipio local desde su ofici-
na de medio ambiente se encuentra  
prestando amplia colaboración en 
esta materia, tras instrucciones 
del alcalde Felipe Catalán, “a fin de 
dar seguridad y transparencia ante 
empresarios locales del turismo, 
habitantes ribereños, visitantes y 
vecinos de la comuna”.

La investigación se inició el lunes 16 de junio.

Humedal urbano

La Laguna Avendaño es uno de los 
principales atractivos turísticos de 
Quillón, ubicada a pocos kilóme-
tros del centro de la ciudad. Este 
cuerpo de agua natural es un lugar 
ideal para quienes buscan disfrutar 
de la naturaleza, la tranquilidad y 
actividades al aire libre. 

Nuevo sistema para 
ofrecer respuestas 
más efectivas y 
coordinadas ante 
violencia de género
En el marco de la conmemoración de un año de la promulgación 
de la Ley Integral, el Ministerio de la Mujer lanzó el Sistema Integrado 
de Información sobre Violencia de Género, que comenzó con la 
firma de convenios entre instituciones estatales y los 15 municipios 
donde se realizará la puesta en marcha de este sistema de intero-
perabilidad, que se proyecta poner en funcionamiento al mes de 
octubre de este año. De esta forma, por primera vez, las instituciones 
estatales conectarán sus sistemas tecnológicos para una acción 
más eficaz frente a casos de violencia contra las mujeres. 
Este nuevo sistema permitirá, por primera vez, que las instituciones 
que abordan situaciones de violencia de género -como el Poder 
Judicial, el Ministerio Público, el Ministerio de Seguridad, las poli-
cías, SernamEG, municipios, entre ellos, San Carlos- compartan 
información de forma automática, creando una ficha única para 
brindar una atención más rápida y coordinada. Esto permitirá a las 
instituciones públicas hacer seguimiento de los casos, verificar la 
permanencia de las víctimas en programas de apoyo, generar alertas 
oportunas en caso de abandono y tener una visión unificada de 
las evaluaciones de riesgo.
“Esta es una política de Estado que busca dar un giro en la estrategia 
que hemos tenido en cuanto a violencia contra las mujeres, para 
avanzar hacia la prevención, la detección temprana y la acción 
eficaz”, indicó la ministra Orellana y agregó: “Este sistema busca 
atender de mejor forma a las mujeres, para preguntarles menos 
veces qué fue lo que pasó. Así, su objetivo es revictimizar menos, 
actuar más y desarrollar respuestas coordinadas entre las distintas 
instituciones. Quiero agradecer profundamente a la Corte Suprema, 
a través de la ministra Gloria Ana Chevesich, al Ministerio Público, 
también a Carabineros de Chile, y por supuesto a los alcaldes 
y alcaldesas que van a ser parte de las comunas pioneras de 
implementación”. 
La directora nacional de SernamEG, Priscilla Carrasco, comentó: 
“Como SernamEG entendemos que la violencia de género es una 
problemática compleja que requiere respuestas integrales y coor-
dinadas. Hoy damos un paso importante en ese camino a través 
de un sistema moderno, autónomo y conectado, que permitirá 
gestionar mejor la información y agilizar el trabajo entre todas las 
áreas del SernamEG. Esto significa respuestas más rápidas, mayor 
coordinación y un acompañamiento más oportuno y eficaz para 
cada mujer que acude a nuestro servicio”.

I. MUNICIPALIDAD
DE RÁNQUIL

CONCURSO PÚBLICO
CARGO: DIRECTOR/A CESFAM ÑIPAS

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RÁNQUIL XVI 
REGIÓN DE ÑUBLE, Convoca a concurso públi-
co, para proveer cargo de Director/a del 
Centro de Salud Familiar de Ñipas, 44 horas, 
Ley N° 19.378.

Requisitos de postulación, contenidos en los Art. 
13 y 33 de la Ley 19.378 Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Municipal y sus respectivos 
reglamentos. Además, deberá acreditar no tener 
situaciones administrativas pendientes con otras 

-
miento a los principios de probidad administrati-
va Art. 56 de la Ley 19.653. 

Las bases del Concurso se encuentran dispo-
nibles, a partir del 17 de junio de 2025, para 
ser descargadas desde la página web:
www.mranquil.cl

• La recepción de antecedentes es a partir del 
17.06.2025 y hasta 17.07.2025.
• La resolución del concurso, se realizará el 
11.08.2025
• La asunción del cargo será el 01.09.2025

Contacto, ante dudas y consultas:
recursoshumanos@saludranquil.cl 
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